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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), marzo catorce (14) del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Proceso No. 2023-00014-00 

Auto No. 404 

 

 

Encontrándose el presente diligenciamiento al despacho a efectos de continuar con su 

trámite, de su revisión se observa que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y 

Privados de Buenaventura y Oficina de catastro Distrital de Buenaventura no han dado 

cumplimiento a lo ordenado en audiencia realizada el 5 de mayo de 2023, numeral primero, 

comunicado a través de los oficios 336 y 315 de mayo 18 y 14 del 2023, respectivamente, razón 

por la cual se DISPONE: 

 

REQUERIR a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS Y 

PRIVADOS y LA OFICINA DE CATASTRO DISTRITAL DE BUENAVENTURA, 

respectivamente, para que en el término de cinco (5) días den respuesta a los mencionados 

oficios 

 

Se advierte a los funcionarios y destinatarios de esta orden que en el evento de hacer 

caso omiso a la misma, el despacho no solo impondrá las sanciones establecidas en el C.G.P., 

sino también se verá precisado a compulsar copias para que tal conducta sea investigada 

penalmente por la Fiscalía General de la Nación por presunto fraude a resolución judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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